RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003343, Ent. N° 5678/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la adquisición de equipos de aire acondicionado de precisión y su instalación en locales en todo el país;

RESULTANDO: 1) que por resolución N° 543/14 (Acta Nº 2499), el Directorio dispuso  la contratación a Improtel S.R.L., por las sumas de U$S 3:044.843,75 y $ 31:720.000 (montos máximos  con impuestos incluidos);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/05/2014, acordó observar el gasto, por no configurarse la hipótesis al amparo de la cual se realizó la contratación y por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 3) que por Resolución N° 952/14 del 04/06/2014 (Acta 2506), el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que la contratación es imprescindible para brindar acondicionamiento térmico de las salas para el correcto funcionamiento de los equipos de telecomunicaciones de Antel;

CONSIDERANDO: que se mantiene sin cambios la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 21 de mayo de 2014;
2) Comunicar al Poder  Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General; y
5) Devolver las actuaciones.
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